
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciocho de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 1997-00068 

 
Teniendo en cuenta lo informado por la Superintendencia de Economía Solidaria, se ordena oficiar a la 

COOPERATIVA COOPCENTRAL, a fin de que indique si dicha entidad quedó con los activos de la CENTRAL 

COOPERATIVA DE DESARROLLO SOCIAL – COOPDESARROLLO-, esta última que según información allegada 

por la Superintendencia Financiera quedó a cargo de los activos de BANCOOP, esto a fin de dar el destino 

pertinente a los títulos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso. 

 

Expídase oficio por el centro de servicios. 
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